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Soy una persona responsable, disciplinada y comprometida con cada una de las 

actividades a realizar. Con gran capacidad e ideas de liderazgo. 

Durante el transcurso y desarrollo de mi profesión he obtenido conocimientos del 

sector público y privado que me ha permitido adquirir destrezas y habilidades para 

dar solución pertinente y acertada a los distintos problemas jurídicos. Promoviendo 

el continuo aprendizaje y la oportuna aplicación del mismo. 
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ESTUDIOS  

EXPERIENCIA LABORAL Y ACADÉMICA 

 

 

2017- Especialización en Derecho Administrativo - Universidad Libre, sede Bogotá  
 
2016 Diplomado en Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos – Abogado 

Conciliador- Universidad Nacional de Colombia.  

2013 Jornadas sobre el nuevo Código General del Proceso realizado en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Colombia. 

2013 Abogado egresado de la Universidad Nacional de Colombia. Sede Bogotá  
          
2006 Colegio República de Colombia – Bogotá D.C. (Bachiller Académico). 

 

 

 

ALCALDIA LOCAL DE SUBA – ÁREA DE DESPACHO. 

Desde el 17 de septiembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022 estuve vinculado 

con la Alcaldía Local de Suba mediante contrato de prestación de servicios para   

atender, tramitar y realizar el seguimiento a tutelas, acciones populares, incidentes de 

desacato, proposiciones, requerimiento de entes de control y demás asuntos de índole 

jurídico, financiero, y administrativo que fueran designados por el Alcalde Local. 

ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY - ÁREA DE CONTRATACION. 

Desde el primero (1) de julio al treinta (30) noviembre de 2020 estuve vinculado 

mediante contrato de prestación de servicios profesionales para apoyar 

jurídicamente a la Alcaldía Local de Kennedy - Fondo de Desarrollo Local de 

Kennedy en los asuntos constitucionales, legales y reglamentarios de su 

competencia, particularmente los relacionados con las etapas precontractual, 

contractual y poscontractual de los procesos de contratación. 

LITIGIO Y ASESORÍA: 

1. Desde el año 2013 me he desempeñado como abogado litigante en la asesoría 

e instauración de Acciones Constitucionales, Acciones de tutela, Núcleo 

fundamental Derecho de Petición, Procedimiento Administrativo Sancionatorio: 

Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Asistencia a audiencias de Conciliación como requisito de 

procedibilidad de acciones judiciales – ley 640 de 2001. 



 

 

Asesoría en temas referentes al uso de mecanismos alternativos de solución de 

conflicto (MASC), las rutas de acceso efectivo a la justicia, prevención, mitigación 

y denuncia de temas referentes a violencia intrafamiliar e instrucción en la forma 

de relacionarse con la administración local para la solución de problemáticas de su 

territorio, articulando sus necesidades con las competencias y funciones de las 

entidades locales y distritales para la satisfacción de las mismas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Durante el periodo comprendido entre el 19 de septiembre de 2016 a 30 de 

octubre de 2017, vinculado con la Facultad de Derecho, Ciencias políticas y 

Sociales de desempeñando el cargo de analista jurídico cuyas funciones referían: 

“Objeto general. Prestar servicios profesionales de abogado para realizar 

actividades de análisis jurídico para la fase correspondiente a la "verificación 

documental para la admisión o inadmisión de posibles beneficiarios adherentes" 

de acuerdo a los lineamientos señalados por la dirección del “proyecto doña 

Juana” en el marco del contrato interadministrativo Nº378 de 2016 suscrito entre la 

defensoría del pueblo y la universidad nacional de Colombia.” 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

a. Realizar integralmente el proceso de análisis y verificación jurídica de los 

documentos que pretenden probar la condición de afectado por el derrumbe del 

relleno doña Juana, de acuerdo con las directrices establecidas en el documento 

soporte diagnóstico y las circulares de la dirección jurídica del proyecto. 

B. Identificar a los solicitantes que reúnen las condiciones determinadas en las 

sentencias para ser miembro del grupo afectado y enviarlos al área geomática 

para la georreferenciación de la dirección de afectación. 

C. Identificar a los solicitantes que no reúnen las condiciones determinadas en las 

sentencias para ser miembros del grupo afectado y enviarlos a la lista de no 

beneficiarios. 

D. Brindar apoyo en lo relacionado a la atención de reclamaciones y demás 

peticiones de orden jurídico interpuestas contra el proyecto, atendiendo las 

directrices establecidas por la dirección jurídica. 

e. Presentar los informes que sean necesarios y estén relacionados con el 

desarrollo de las actividades a su cargo. 

f. Ejecutar el servicio haciendo uso de las herramientas o protocolos de resolución 

de solicitudes en la modalidad y tiempo estipulados en esta orden contractual. 



 

 

g. Resolver la cantidad de expedientes que la coordinación jurídica del proyecto le 

informe quincenalmente a partir del perfeccionamiento de esta orden contractual. 

h. Cumplir con la cláusula de confidencialidad del presente contrato y con el 

acuerdo de confidencialidad suscrito conjuntamente al momento de firmar el 

contrato  

UNIÓN TEMPORAL ACUEDUCTO EL PAÑUELO 

Durante el periodo comprendido entre el 20 de marzo de 2014 a 19 de noviembre 

de 2014 vinculado como asesor jurídico de la oficina del Representante legal, con 

el fin de responder las consultas y derechos de petición elevados por la 

comunidad y responder los requerimientos de las oficinas realizados por las 

entidades de control: Contraloría y Procuraduría 

Total experiencia: 8 años y un mes 

 

EXPERIENCIA ANTERIOR AL GRADO: 

CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

En desarrollo de las siguientes funciones:  
 

• Participar en actividades de docencia, investigación, extensión y 
asistenciales. 

• Apoyo en la asesoría de conceptos jurídicos para los estudiantes que 
cursan la asignatura práctica Consultorio Jurídico I, en todas las áreas del 
Derecho.  

• Promover una solución alternativa de los conflictos entre las personas que 
hacen uso del servicio.  

• Coordinar la atención de usuarios en los turnos de consulta asignados. 

• Elaborar el material pedagógico para los estudiantes, con el fin de 
enriquecer la práctica, tales como: Instructivos de la práctica y desempeño 
en Consultorio Jurídico, competencias del Consultorio Jurídico, documentos 
guía para la elaboración de demandas, poderes, tutelas, recursos, acciones 
populares y de grupo, etc.  

• Trabajo continuo de seguimiento a los estudiantes con relación a todo su 
desempeño en el transcurso de la práctica.  

• Apoyo a los docentes asesores en la revisión y corrección de liquidaciones 
labores, demandas, contestación de demandas, derechos de petición y 
tutelas para usuarios del consultorio y del programa de Atención Integral a 
la Población Víctima de Desplazamiento Forzado. 

 

 



 

 

PRACTICA DE CONSULTORIO JURÍDICO II REALIZADA EN EL JUZGADO 42 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  BOGOTÁ    - SECCIÓN 

CUARTA –   

De febrero a junio de 2012. Desarrollando las siguientes funciones: 
 

• Proyección de fallos judiciales. 

• Proyección de admisión de demandas 

• Proyección de autos, oficios judiciales, comunicaciones etc. 

• Manejo de entrada y salida de expedientes judiciales. 

• Atención al público. 
 

PRÁCTICA DE CONSULTORIO JURÍDICO UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA. 

De agosto a noviembre de 2011. Desarrollando las siguientes funciones: 

 

Atención al público con el fin de dar solución a los problemas jurídicos conforme a 

las competencias establecidas en la ley 583 de 2000, brindando asesoría o 

desarrollando la actuación jurídica correspondiente. (Demanda, Derecho de 

Petición, Tutela, liquidación laboral, memoriales judiciales, etc.)   

 

Entre los servicios prestados en el consultorio se encuentran:  

a. Atención de consultas jurídicas en la Sede Principal y en la Sede – Centro 

de Conciliación. 

b. Representación Judicial en los diferentes casos de competencia de los 

consultorios jurídicos. 

c.  Asesoría a población en situación de desplazamiento. 

d. Representación Judicial de personas vinculadas a procesos penales 

adelantados bajo el Sistema Penal Acusatorio en desarrollo del convenio 

suscrito entre la Universidad Nacional de Colombia y la Defensoría del 

Pueblo. 

 Programas  

• » Programa de Atención en el Restablecimiento de Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes 

• » Programa de Atención a Víctimas: Menores Desvinculados del Conflicto 



 

 

• » Programa de Derecho Constitucional 

• » Programa Consultorio Jurídico Virtual 

 

PRÁCTICA EN LA DEFENSORÍA NACIONAL PÚBLICA  

Con base en el convenio suscrito por la Universidad Nacional De Colombia Y la 

Defensoría Nacional Pública, llevé a cabo la defensa Técnica-Jurídica  “ En los 

procesos penales  que conocen los jueces municipales y los fiscales delegados 

ante éstos, así como las autoridades de policía, en condición de apoderado de los 

implicados.” Con base en la ley 583 de 2000.  Interviniendo en audiencias de 

conciliación, audiencias preliminares ante los Jueces con Funciones de Control de 

Garantías, en solicitud de aplicación de la figura jurídica denominada Principio de 

Oportunidad ente el Fiscal Local 54 Unidad  Seccional Tercera y en  audiencias 

judiciales de aprobación del Principio de oportunidad. 

 

 

 

 

 

Luis Hernando Nivia Pinzón  
C.C. 1’014.193.169 
TP: 226587 del C.S. de la Jra. 

 


